
M E M O E I A D E S C R I P T I V A

que se aoonrpaña 

a la

so lic itu d  de una patente de invención por veinte años en España

a favor de

los Srs. Don Angel f ia sco  de G-re^orlo y don Daniel Pombuena Gasino 

suM itos españoles, dom iciliados ambos en Almendralejo (Badajoz)

por

UK PEOCEDIEIENTO DE EABEICAGIOH DE VEBMOUTH E3PUE030

La presente invención se re fie re  a un procedimiento de fabricación  

que permite la  obtención de una bebida consistente en veimouth es­

pumoso; la  obtención del vermouth bajo este  aspecto, proporciona d i ­
versos b en e fic ios , tanto en lo  que se re fie re  a la industria en s i ,

1 como bajo e l punto de v ista  del consumidor.

Se conoce ya e l  emvasado de vermouth en b o te llin es  conteniendo la  

dosis aproximada para un vermouth, cuya u t iliz a c ió n  ex ije  la  agrega­

ción de agua de se ltz  y como consecuencia una manipulación posterior 
yr.en muchos casos un p e lig ro , bajo e l  aspecto del agua de se ltz  u t i-

2 lizada, bien por e l  sistema de preparación que se siga para la  misma
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o "bien por la  mayor o menor potabilidad y grado re purera del agua 

u tiliza da .
El procedimiento objeto de la  invención, permite le  fabricación  dex 

vsnnoutii en b o te llin e s  individuales, ya preparado para su uso desde 

e l momento de la  apertura del b o te ii in , en idénticas condiciones oue 

e l vermouth corr ien te , permitiendo a la  vez proporcionaile un carac- 

- ter espumoso^ oue le  race mas agracia ole a la v ista  y a i paladar.

Para la  rea lización  ao este píocedim isnto se procede como sigue:

de mezcla intimamente un volumen de vermoutli, con un volumen de a- 

gua, prefero n temen te e ster iliza d a , en la  proporción de dos partes de 

vermouth con un? parte de awua y se agreda en cantidad prudencial 

uiia substancia susceptible ce proporcionar espuma a la  mezcla, por e- 

jemplo una substancia gomosa inofensiva de carácter rclín ico o vegetal 
preferentemente.

La mezcla asi obtenida es inyectada con acido carbónico o cualciAer 

otro gas inerte apropiado, pr e f  er entera ente a una presión oscilando a l ­
rededor de se is  a s ie te  atmosferas y en estas córrele iones se embotella 

en forma ana loga a la  u tiliza da  en la fabricación  ue ¿aseo cas, en b o ­
te ll in e s  de una cabida aproximada, de 150 a 170 centimetros cúbicos.

La expedición a i consumidor se v e r ifica  en estos b o te llin es  gue se­
rán abiertos en el momento de su u t iliz a c ió n , neduciéndose la  eferve- 

rescencia propia de i  a gua ae se ltz  la  cual a la vez por e l  e fe cto  de 

la  substancia gomosa agregada producirá espuma en la  superficie  del 
l i  .ruido en mayor cantidad y de mayor duración ene la  .ronucida única­
mente por e l  e fecto  de l acido carbónico.

Se entenderá perfectamente oue los  medios para, realizar' este proce­
dimiento no tienen -im itación en cuanto respecta a la u tiliza c ió n  de 

aparatos y medios empleados, asi como en lo  oue se re fie re  a la  d o s i­

fica c ió n  de ingredientes, pr.-sior; del acido carbón ico, envasado e tc .
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La presente Invención comprende las sigu ientes re iv ind icaciones:

1 .-  Un procedimiento de fabricación  de vermouth espumoso, caracte­

rizado esencialmente por que para su rea liza c ión , se procede a la  mez­

cla  de l vermouth con agua, especialmente agua e s te r iliza d a , en propor­

ciones adecuadas para e l  consumo, aproximadamente dos paites de ver­

mouth y una de agua y a dicha mezcla se la  agrega un elemento gomoso 

-susceptib le de proporcionar espuma a l liquido preparado, el cu a l una 

vez en estas condiciones se inyecta de acido carbónico o cualquier 

otro gas inerte apropiado a presión de unas se is  a s ie te  atmosferas y 

se envasa en b o te llin e s  de cabida aproximadamente igual a la  de una 

copa de vermouth (150 a 170 centímetros cúbicos).

2 .-  En resumen se  re iv ind ica  como de exclusiva invención y como ob­
je to  sobre e l que ha de recaer la  patente que se s o l i c i t a  por veinte
años en España: tiú LEO CEDIMIEIxTO LE EÁERIOACIül. liü VEBKObUI EglUMüEO

Todo conforme queda descrito en la  presente Memoria que consta de 
tres hojas e será tas a maiquina por una sola  cara.

Madrid 17 de enero de 1930
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